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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 

Proceso No. 83340993 
 

ESTUDIO “ESTABLECER BASES PARA NORMALIZACIÓN Y ETIQUETADO 

DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA ARTEACTOS 

ELECTRODOMÉSTICOS” 
 

Pregunta 1 

En el documento "INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS" se refiere en el numeral 2.2, que la oferta debe ser presentada en 

"Bolivianos/ Dólares Americanos", ¿implica esto que se puede presentar en cualquiera 

de esas divisas?  

Respuesta:   

De preferencia se solicita la presentación de su oferta en moneda nacional (bolivianos). 

 

Pregunta 2 

El plazo previsto para la consultoría, según los términos de referencia es 22 días 

calendario (11. Duración), efectivamente desde el 22.11. 2019 al 13.01.2020, existe ese 

plazo, pero en los mismos términos de referencia (numeral 6) se hace referencia a que 

debe presentarse un informe el 03/01/2020 lo que hace suponer días adicionales de 

trabajo anteriores y posteriores, ¿cuántos días adicionales están previstos? ¿es 

correcta la interpretación que planteamos? 

 

Respuesta:  

El plazo prevé los tiempos “muertos”, correspondientes a la revisión por parte de la GIZ, el 

Ministerio, realización de pagos, entre otros. 

 

Pregunta 3 

“Desarrollo de entrevistas, talleres, grupos focales y otros”: esto entendemos que son 

reuniones y talleres independientes de las cinco reuniones informativas y de 

coordinación, más las dos presentaciones de productos, es así?  

Respuesta: 

NO, el desarrollo de entrevistas, talleres grupos focales u otro medio que utilicen para 

recopilar información, es parte de su metodología. Las reuniones informativas, se refieren a 

la presentación del estudio o consultas que puedan surgir de la contraparte (Ministerio de 

Energías) y de la GIZ. 

 

Pregunta 4 

“El plazo del contrato 22 DT”:  este plazo nos parece corto para poder organizar y 

realizar de manera adecuada el relevamiento de información (talleres, entrevistas, 

etc.), la reunión de entrega de productos y seguimientos solicitadas (7). ¿Es posible 

proponer ampliación de plazo para la ejecución del estudio? 

 

Respuesta:  

El periodo del contrato es de aproximadamente 50 días calendario, consideramos que para 

relevar la información y elaborar los informes se requieren 22 días efectivos de trabajo. 

 



  

2/2 | P á g i n a  

 

Pregunta 5 

En el punto 4 Documentos Referenciales de Apoyo menciona el estudio “Etiquetado 

energético para artefactos electrodomésticos” el documento fue preparado por NIRAS 

IP Consult: ¿Podemos tener acceso a este documento en esta fase de preparación de 

propuestas?  

Respuesta:  

No, no se puede. Es un documento preparado para el Ministerio de Energías y sólo podrá 

ser entregado como información de base para elaborar la consultoría 

 

Pregunta 6 

¿Dado que nuestro partner es una empresa española, las reuniones informativas o de 

aclaración pueden ser vía SKYPE? 

Respuesta:  

Si, siempre y cuando se tenga un representante de manera presencial. 

 

Pregunta 7 

Solicitamos que se amplíe el plazo de presentación de propuestas por favor de tal forma 

de realizar una propuesta técnica que se adecue a sus expectativas y económicamente 

competitiva.  

Respuesta:  

Se amplía el plazo de presentación de ofertas hasta el día viernes 15 de noviembre de 2019. 

 

 

La Paz – Bolivia, 14 de noviembre de 2019  


